
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
  
  

Petición de matrimonio civil 
De BEYAMIN CACERES GALAN y OLGA YANET VASQUEZ 
CARDONA 
Radicación N° 25718408900120210001800 

  
  
            Atendiendo la petición elevada por los interesados en el escrito que antecede 
en cuanto a la corrección del acta respecto del nombre de la contrayente por cuanto 
aparece OLGA YANETH VASQUEZ CARDONA y el nombre correcto es OLGA 
YANET VASQUEZ CARDONA como así figura en el documento de identidad, 
igualmente se indicó de manera equivocada el nombre de uno de los hijos comunes 
pues se señaló JOAN SEBASTIAN CACERES VASQUEZ y el nombre correcto es 
JOHAN SEBASTIAN CACERES VASQUEZ. 
  
            PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
  
            El artículo 285 del Código General del Proceso, señala que la “La sentencia 
no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 
aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá 
la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que 
resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán 
interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración”. 
  
            La doctrina señala que son tres los motivos admitidos por la legislación ritual 
colombiana para que pueda haber lugar a la aclaración, corrección o adición de 
sentencia judiciales, a saber: a) La corrección material de errores aritméticos, 
supuesto al que no parece necesario dedicarle ahora comentarios especiales; b) La 
aclaración, por auto complementario, de “frases que ofrezcan verdadero motivo de 
duda, siempre que estén contenidos en la parte resolutiva de la sentencia o influyan 
en ella…”, y, por último, c) El aditamento decisorio para enmendar deficiencias de 
contenido de la índole de las señaladas por el art. 311 del Código de Procedimiento 
Civil…En cuanto respecta a la aclaración de sentencia, la inteligencia y la debida 
aplicación del art. 309 del Código de Procedimiento Civil dependen de un postulado 
fundamental en esta materia, reconocido por la doctrina jurisprudencial desde hace 
muchos años y acerca del cual, en sentencia de casación del 18 de abril de 1925 
(G.J. XXXI, pág. 190), dijo la Corte: “La solicitud de aclaración de una sentencia no 
pone al Juzgador en capacidad de variar su propia sentencia en el fondo. La facultad 
de aclarar un fallo es intrínsecamente distinta de la de revocar, reformar o adicionar 
el mismo fallo. Aclarar es explicar lo que parece oscuro, y se excedería 
manifiestamente el juez que a pretexto de hacer uso de aquella facultad, variase o 
alterase la sustancia de su resolución”…Ahora bien, de la posibilidad de pedir 
adición de una sentencia aún pendiente de ejecutoria, basta con apuntar que se 
trata de una herramienta puesta por el legislador en manos de las partes para suplir, 
en el evento en que se presenten, omisiones de pronunciamiento sobre cuestiones 
oportunamente alegadas y debatidas en el proceso, concepto este que abarca 
también ciertas materias si se quiere accesorias condenas preceptivas en costas o 
por perjuicios en los casos de temeridad y mala fe, de donde se desprende que si 
el Juez no ha dejado de proveer acerca de alguno de los extremos de la litis, siendo 
su deber resolverlos, o no ha guardado silencio en relación con cualquiera de esos 
temas accesorios mencionados, un proveimiento adicional carecería por completo 



de sentido y de allí que, en semejantes circunstancias, la solicitud ordenada a 
obtenerlo sea manifiestamente improcedente” . 
  
            Por su parte señala el artículo 286 del C.G. del P., que “Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si 
la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 
en la parte resolutiva o influyan en ella”. 
  
            Descendiendo al caso sub examine encuentra el suscrito Juzgador que 
efectivamente que por un error inducido por los peticionarios se indicó de manera 
equivocada el nombre de la contrayente, y en consecuencia para todos los efectos 
legales a que haya lugar el nombre correcto es OLGA YANET VASQUEZ 
CARDONA; asimismo uno de los hijos legitimados corresponde es a JOHAN 
SEBASTIAN CACERES VASQUEZ. Remítase copia de esta providencia al notario 
competente para lo de su cargo. 
  
            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico 

u otro medio eficaz, 
 

 
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___027____, hoy_____25/02/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 


